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Buenos Aires, 31 de marzo de 2026 

  

 

Señores  

Comisión Nacional de Valores 

Gerencia de Emisoras 

25 de Mayo 175 

C1002ABE Ciudad A. de Buenos Aire 

 

Señores  

Bolsas y Mercados Argentinos S.A 

Sarmiento 299  

C1041AAE - Ciudad A. de Buenos Aires 

 

Señores 

Mercado Abierto Electrónico 

Maipú 1210 

C1006ACT, Ciudad A. de Buenos Aires 

Presente 

 

De nuestra consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Uds., en mi carácter de Responsable de Relaciones con el 

Mercado de Aluar Aluminio Argentino S.A.I.C. (CUIT 30-52278060-6), a fin de remitir, en 

cumplimiento de las normas vigentes, el aviso correspondiente a los pagos del 9° Período de 

Devengamiento de Intereses y 2° Cuota de Amortización de Capital, de las Obligaciones 

Negociables Garantizadas Serie N° 7, emitidas por esta Sociedad y que actualmente se 

encuentran en circulación. 

 

Por último y dando cumplimiento a la Resolución General Nº 492/06 de la Comisión Nacional 

de Valores, hacemos constar que el número de CUIT de la sociedad es 30-52278060-6.     

 

Sin otro motivo, hacemos propicia la oportunidad para saludarlos muy atentamente. 

 

 

 
ALUAR Aluminio Argentino SAIC 

 
Dr. ALBERTO EDUARDO MARTINEZ COSTA 

Presidente 

CUIT 20-10306115-7 



ALUAR ALUMINIO ARGENTINO S.A.I.C. 

 

PAGO DE AMORTIZACIÓN DE CAPITAL E INTERESES CORRESPONDIENTES A 

LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES GARANTIZADAS SERIE Nº 7 A TASA FIJA 

CON VENCIMIENTO EN 2028 POR UN VALOR NOMINAL DE US$137.898.136  

 

Se comunica a los señores inversores que el día 13 de abril de 2026 se procederá a efectuar los 

pagos correspondientes al 9° Período de Devengamiento de intereses, por el período iniciado el 

12 de enero de 2026 y finalizado el 12 de abril de 2026, por un monto de U$S 2.212.196,37 

equivalente al 1,604225% del valor nominal de las Obligaciones Negociables emitidas (conforme 

dicho término se define a continuación) y a la 2° Cuota de Amortización de Capital, por un 

monto de U$S 11.486.914,73 equivalente al 8,33% del valor nominal de las Obligaciones 

Negociables. 

 

Los pagos anunciados corresponden a las Obligaciones Negociables Garantizadas Serie Nº 7 

emitidas el 12 de octubre de 2023 por Aluar Aluminio Argentino S.A.I.C. por un valor nominal 

de US$137.898.136, con vencimiento el 12 de octubre de 2028 que devengan intereses a una tasa 

nominal anual fija del 7,00% (las “Obligaciones Negociables”). El capital será amortizado en 12 

(doce) cuotas trimestrales. Las primeras 11 (once) cuotas serán iguales cada una y equivalentes 

al 8,33% del valor nominal de las Obligaciones Negociables, mientras que la última cuota será 

equivalente al 8,37% del valor nominal de las Obligaciones Negociables. 

 

De acuerdo con lo previsto en el apartado “Pagos” del suplemento de prospecto de fecha 4 de 

octubre de 2023 (el “Suplemento de Prospecto”), el pago anunciado será efectuado, en dólares 

estadounidenses, por el Agente de la Garantía (Citibank N.A.) mediante transferencia electrónica 

de los montos correspondientes a la cuenta en dólares estadounidenses abierta en el Estado de 

Nueva York, Estados Unidos de América, que indique Caja de Valores (de su titularidad), como 

depositaria del certificado global representativo de las Obligaciones Negociables, para su 

acreditación en las cuentas y/o subcuentas, según sea el caso, de los Tenedores con derecho a 

cobro, de acuerdo a la posición existente al cierre del Día Hábil inmediato anterior a la fecha 

correspondiente a cada vencimiento. 

 

Con posterioridad a cada Fecha de Pago, aquellos Tenedores que deseen percibir los montos 

adeudados en virtud de las Obligaciones Negociables en una cuenta en dólares estadounidenses 

abierta en la República Argentina deberán comunicarlo a Caja de Valores S.A., a través del 

depositante por cuyo intermedio se encuentra abierta la subcuenta comitente en la que se 

mantengan depositadas las Obligaciones Negociables, mediante los canales que Caja de Valores 

habilite a tal efecto. 

  

Caja de Valores S.A. tiene su domicilio en 25 de Mayo 362, Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires y su horario de atención al público es de 09:30 a 15:00 horas.   
  

Todos los términos utilizados en mayúscula no definidos en el presente aviso, tendrán el 

significado que se les asigna en el Suplemento de Prospecto.  

 
Identificación de las Obligaciones Negociables 

-Código ISIN (Caja de Valores S.A): AR0183513875 

 

Buenos Aires, 31 de marzo de 2026 

EL DIRECTORIO 
 

Aluar Aluminio Argentino S.A.I.C. 

                                                          Dr. Alberto Eduardo Martínez Costa 

Presidente 

                                                                       CUIT 20-10306115-7 


